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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Valledupar – 14/11/2025 
  

Señor (a) 
MARCO PERALES MOLINA 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.8234843 
Coordinador Académico 
Coordinación Académica 
Valledupar 

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual Mes Noviembre del año 2025 

Referencia: No CO1.PCCNTR.8234843 del año 2025 

 

JOSÉ MARÍA SÁNCHEZ MARTELO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 77.094.651 de 

Valledupar, en mi calidad de Contratista del SENA, en Centro Biotecnológico del Caribe CBC, en 

cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, presento el 

Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro.  

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de DIECISIETE MILLONES 

CIENTO SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHO PESOS  M/CTE. ($ 17.171.508.00). Esta suma será 

pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) un primer pago siete (5) días del mes 

de Agosto, por el valor de SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 

M/CTE. ($766.58500) b) cinco (3) pagos iguales por los meses de (Septiembre) a (Noviembre) de 

2025, por valor CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS ONCE PESOS 

M/CTE. ($ 4.599.511.00) cada uno c) último pago 17 días de mes de Diciembre, por el valor de DOS 

MILLONES SEISCIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS OCHO PESOS M/CTE. ($2.606.508.00) 

Plazo: Será hasta el 17 de Diciembre de 2025. 
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OBJETO:  

Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, en la planeación y ejecución de la 

formación, así como la evaluación de los resultados de aprendizaje definidos en los diseños 

curriculares asignados, en la red de conocimiento Ambiental área temática Ambiental, para el 

desarrollo de habilidades y competencias técnicas, para el desarrollo de habilidades y 

competencias técnicas de la población campesina, aportando al fortalecimiento de la 

economía campesina, familiar, étnica - CAMPESENA. 

 

Obligaciones Específicas:  

 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Realizar la ejecución de la formación 
complementaria de acuerdo con la Guía para 
desarrollar los procesos formativos GFPI – G-013 
vigente 

Revisión y Estudio de la Guía para 
desarrollar los procesos formativos. 
Se ha atendido de forma oportuna a los 
aprendices y a los requerimientos hechos 
por la coordinación académica. 
CURSOS 
COMPLEMENTARIOS: 
345423-INDUCCÓN A LOS SISTEMAS DE 
GESTIÓN AMBIENTAL 
Jueves– Miércoles: 06:00am a 01:00pm 
Valledupar – Barrio Mereigua–Comuna 3 
345443-INDUCCÓN A LOS SISTEMAS DE 
GESTIÓN AMBIENTAL 
Jueves – Miércoles: 06:00am a 01:00pm 
Valledupar – Barrio Mereigua–Comuna 3 
347883-INDUCCÓN A LOS SISTEMAS DE 
GESTIÓN AMBIENTAL 
Martes - Domingo: 01:00pm a 07:00pm 
Pueblo Bello, Cesar – Institución Educativa 
Magola Hernández Pardo – Estudiantes 
Grado 10-01 
348174-INDUCCÓN A LOS SISTEMAS DE 
GESTIÓN AMBIENTAL 
Lunes – Sábado : 01:00pm a 07:00pm 
Magola Hernández Pardo – Estudiantes 
Grado 10-01 

Fotografías y listas de 
asistencia a la 
formación  
Informe mensual de 
actividades mes  
vigente. 
 
Cumplimiento de la 
agenda del trabajo. 
 
Evidencias fotográficas 
anexas a informe de 
actividades. 
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Evaluación de la formación 
complementaria del programa de 
Inducción a los Sistemas de Gestión 
Ambiental. 

2  Articular con los instructores del equipo para 
realizar el alistamiento integral de los procesos de 
formación para el desarrollo de las competencias 
de emprendimiento y la construcción del modelo 
de negocio con los aprendices, así como la 
formulación de proyectos productivos y creación 
de unidades productivas. 

Se acata las normas y leyes estipuladas en 
el contrato. 

No aplica para este 
mes 

3 Brindar la atención requerida a grupos y 
organizaciones rurales, comunitarias y 
campesinas beneficiarias del servicio de asesoría 
técnica, de acuerdo al plan de acción concertado 
para la puesta en marcha de su unidad productiva 
y el protocolo de atención definido por la 
Coordinación Nacional. 

Se acata las normas y leyes estipuladas en 
el contrato. 

No aplica para este 
mes 

4 Planear procesos formativos que respondan a la 
modalidad de atención; los niveles, el programa y 
el perfil de los sujetos en formación. 

Se acata las normas y leyes estipuladas en 
el contrato. 
Planeación Pedagógica. 

EDT 

5 Seleccionar y aplicar estrategias de enseñanza, 
revisando y adecuando si es del caso la 
información pertinente del curso, garantizando el 
uso adecuado de las herramientas durante la 
inducción y la ejecución de la estrategia 

Selección e implementación de 
estrategias de enseñanza innovadora 

Estrategias Didácticas 
de enseñanza  

6 Apoyar el proceso de diagnóstico participativo 
que debe trabajarse con las comunidades rurales 
para ofrecer programas a la medida de las 
necesidades teniendo en cuenta los aprendices, 
verificando la denominación del programa, el tipo 
de certificado y el código con el cual quedan los 
programas del sector rural. 

Se acata las normas y leyes estipuladas en 
el contrato. 

No aplica para este 
mes 

7 Aplicar la metodología definida para el desarrollo 
del curso, acorde con la política institucional, y las 
diferentes metodologías de trabajo con Adultos y 
con comunidades rurales. 

Se acata las normas y leyes estipuladas en 
el contrato. 

No aplica para este 
mes 

8 Fomentar, ejecutar y/o replantear las actividades 
durante el desarrollo de cada curso, según 
estrategias didácticas activas, promoviendo el 
uso de herramientas de comunicación, al tiempo 
que realiza el acompañamiento, moderación y 
dinamización de los proyectos productivos. 

Se acata las normas y leyes estipuladas en 
el contrato. 

No aplica para este 
mes 
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9 Realizar seguimiento permanente a los diferentes 
programas asignados, mediante metodologías de 
georreferenciación y registro fotográfico del 
impacto y el desarrollo de los proyectos en todas 
sus diferentes etapas. 

Se acata las normas y leyes estipuladas en 
el contrato. 

No aplica para este 
mes 

10 
 

Evaluar los resultados de aprendizaje en un plazo 
no mayor a ocho días hábiles luego de finalizada 
la formación. 

Evaluación de los resultados de 
aprendices 

Informe mensual de 
actividades 

11 Actualizar y reportar oportunamente el avance de 
los aprendices teniendo en cuenta las actividades 
programadas, comprobando que las evidencias 
recogidas en campo que cumplan con los 
parámetros de vigencia, autenticidad y 
pertinencia. 

Garantizar un proceso formativo 
adecuado.  

Informe mensual de 
actividades 

12 Acompañar a grupos y organizaciones rurales, 
comunitarias y campesinas asignadas; en la 
planificación de mejoras de producción familiar, 
capacidad productiva y condiciones ambientales 
en concordancia con el protocolo de atención 
definido. 

Se acata las normas y leyes estipuladas en 
el contrato. 

No aplica para este 
mes 

13 Asegurar el reporte de información con claridad, 
oportunidad y veracidad en los sistemas de 
trazabilidad y seguimiento dispuestos de manera 
temporal o permanente por el SENA entre ellos 
Sofia Plus para el seguimiento de actividades 
específicas, entregando informe al supervisor del 
contrato. 

Generación de informe de apoyo a la 
formación  

Informe de apoyo a la 
formación del mes 
vigente 
Evidencias fotográficas 
anexas a informe de 
actividades. 

14 Entregar información bajo criterios de calidad, 
oportunidad, veracidad y completitud para la 
creación de la unidad productiva, así como la 
inscripción en el sistema de información de la 
Agencia Pública de Empleo 

Se acata las normas y leyes estipuladas en 
el contrato. 

No aplica para este 
mes 

15 Gestionar alianzas con entes territoriales, 
organizaciones privadas, organizaciones sociales 
o no gubernamentales, que permitan la 
identificación y canalización de recursos para el 
apalancamiento de los programas de formación, 
proyectos y unidades productivas a atender. 

Visitas a entidades públicas y privadas 
para ofertar el programa Inducción a los 
Sistemas de Gestión Ambiental 

 

16 Participar mensualmente en la reunión de 
seguimiento operativo del programa convocadas 
por la coordinación académica y/o misional con 
observancia del esquema establecido por la 

Se acata las normas y leyes estipuladas en 
el contrato. 

No aplica para este 
mes 
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coordinación nacional para tal fin y generar las 
respectivas evidencias. 

17 Participar en eventos de carácter técnico, 
estratégico, de socialización y de otro tipo de 
evento al que sea convocado por la dirección 
general, regional o centro de formación, 
garantizando la transferencia de conocimiento 
obtenido al equipo de trabajo 

Asistencia a Ecoferia Biocaribe 2025. 

Asistencia a Línea de investigación, 

innovación tecnológica y sostenibilidad 

ambiental. 

Participación a conversatorio de los 

instructores del área ambiental del CBC y 

delegado del ministerio. 

 

Fotografías y lista de 
asistencia en la 
participación. 

18 Presentar informe mensual sobre la ejecución de 
las obligaciones contractuales donde se evidencie 
el avance a las metas asignadas, así como el 
respectivo análisis y acciones de mejora cuando 
dé a lugar y a la terminación del contrato 
presentar al supervisor de contrato informe anual 
de gestión de centro en los términos solicitados 
por la coordinación nacional, evidenciando lo 
establecido en los lineamientos establecidos para 
la ejecución de la estrategia campesena 

Presentación de informe correspondiente 
al mes de Septiembre 

Informe 

19 Responder por los bienes y elementos del 
inventario puestos a su disposición para el 
cumplimiento del objeto contratado y hacer 
entrega de ellos al finalizar el contrato 

Se acata las normas y leyes estipuladas en 
el contrato. 

No aplica para este 
mes 

20 Informar oportunamente a la Coordinación 
Académica del Centro los asuntos especiales que 
lo ameriten, para la buena marcha de la 
Institución. 

Se acata las normas y leyes estipuladas en 
el contrato. 

No aplica para este 
mes 

21 En caso de requerirse el desplazamiento del 
contratista para desarrollar actividades 
relacionadas con el objeto del contrato, ya sea 
dentro del territorio nacional o fuera de este, tal 
circunstancia deberá ser informada por el 
supervisor, para que se adelante las gestiones 
necesarias para el efecto, esto de conformidad 
con lo establecido en la resolución 092 de 2015. 

Se acata las normas y leyes estipuladas en 
el contrato. 

No aplica para este 
mes 
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A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. 

Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato 

Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se describieron las 

actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada informe cuenta con el visto 

bueno del Supervisor.  

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales 

forman parte integral del presente informe de ejecución contractual.   

ITEM No DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1.  XX XX  XX  XX 

2.  XX  XX XX XX 

 

Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo informe 

que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a la presentación 

del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente informe de ejecución 

contractual. 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos realizados y el 

No. de la planilla 4626598575 , operador SOI y periodo mes de Noviembre. (Decreto Ley 2106 de 

2019 – “Decreto Ley Antitrámites”) 

Evidencias en los folios N° 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19  y 20

Cordialmente,  

 

José María Sánchez Martelo 

Contratista 

C.C. No. 77.094.651 de Valledupar 

 

Recibí a satisfacción: 

Firma 

Marco Perales Molina  

Supervisor(a) Contrato CO1.PCCNTR.8234843 
del año 2025 

Coordinador Académico  

 



 

7 

GTH-F-062 V10 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

 

 

Asistencia a Línea de investigación, innovación 

tecnológica y sostenibilidad ambiental 

Asistencia a Ecoferia Biocaribe 2025 

Participación a conversatorio de los instructores 

del área ambiental del CBC y delegado del 

ministerio 
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